  RES.  661/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0003838, Ent. N° 666/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas a la Contratación Directa por Excepción, a realizarse con la Cooperativa Social CLADAM, para prestar servicios de cocina, lavado y planchado de ropa en Hogar infantil Chopitea y el Capi Vizcaino de Soriano, al amparo del artículo 33, literal C, numeral 20  del T.O.C.A.F.; 

RESULTANDO: 1) que el Jefe Administrativo  del departamento de Soriano, con fecha 13 de setiembre de 2018, informo que es fundamental la contratación de los servicios de CLADAM, ya que desde el año 2013 ha sido altamente beneficiosa para el hogar infantil Chopitea y Capi, ya que ha permitido que los funcionarios del Instituto se dediquen específicamente a la atención de los niños; 
                                     2) que se adjunta resumen presentado por la Cooperativa Social CLADAM de fecha 1º de agosto de 2018,  surgiendo que el importe mensual asciende a $ 192.874, y  constancia de que la cooperativa está registrada ante el MIDES y documentación de la misma; 
                                     3) que por  Resolución del Directorio  Nº 3404/2018 de fecha 7 de noviembre de 2018, se autorizó  la contratación con la Cooperativa Social CLADAM del Departamento de Soriano, por el período de dos años, a partir de la notificación de la Resolución, con opción a una prórroga de dos años más, por un costo mensual de $ 192.874 y un costo anual de $ 2:314.488; 

                                     4) que se adjunta Autorización para Gastar así como Documento de Afectación Nº 015495 de fecha 26 de octubre de 2018, con cargo al Inciso 27 INAU, Unidad Ejecutora 001 INAU, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, por un total nominal de $ 385.748; 
CONSIDERANDO: 1) que la contratación se efectúa al amparo de lo establecido en el artículo 33, literal C, numeral 20  del T.O.C.A.F., el cual establece la posibilidad de proceder a la compra directa “Para adquirir bienes, contratar servicios o ejecutar obras cuya producción o suministro esté a cargo de una cooperativa social, debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social o de un monotributista del MIDES, hasta el monto establecido para la licitación abreviada”; 
                               2) que no obstante lo expuesto precedentemente, conforme surge de la resolución de adjudicación remitida,  el plazo de la contratación es de dos años prorrogable por dos años más, siendo el monto anual de  $ 2:314.488, lo que asciende a un total de $ 9:257.952 por el período del contrato más la prórroga, y teniendo en cuenta que la resolución de adjudicación era del 2018, le es aplicable  el límite de la licitación abreviada  para ese año (de $ 8.715.000);                                  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay la intervención del gasto mensual de $ 192.874 y anual de                   $ 2:314.488, a favor de la Cooperativa Social CLADAM del departamento de Soriano, por el período de dos años a partir de la notificación de la Resolución, con opción a una prórroga de dos años más, previo control  de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente.

2)  Téngase presente lo señalado en el Considerando 2). 
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones al INAU.
cr

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente Carpeta por entender, al igual que la División jurídica del Organismo que el gasto derivado de la contratación directa por excepción que realiza el Instituto del Niño y Adolescente para la prestación de servicios de cocina lavado y planchado en el Hogar infantil Chopitea debió haber sido observado. 

En efecto, de los montos de la contratación efectuada (que superan el límite de la contratación directa ) surge que la misma no encuadra en la previsión establecida en el artículo 33 literal C numeral 20 del TOCAF tal como se fundamenta por el Instituto actuante.” 

CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “ Fundo mi voto discorde en el proyecto de resolución elevado por la Dirección correspondiente, que se adjunta, y que comparto en todos sus términos.
CARPETA: 2016-17-1-0003838.

ENTRADA: 666 de fecha 11 de febrero de 2019.

Montevideo, 21 de febrero de 2019.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN.

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del

Uruguay (INAU), relacionadas a la Contratación Directa por Excepción, a

realizarse con la Cooperativa Social CLADAM, para prestar servicios de cocina,

lavado y planchado de ropa en Hogar infantil Chopitea y el Capi Vizcaino de

Soriano, al amparo del artículo 33, literal C, numeral 20 del T.O.C.A.F.;

RESULTANDO: 1) que el Jefe Administrativo del departamento de Soriano,

con fecha 13 de setiembre de 2018, informa que es fundamental la contratación

de los servicios de CLADAM, ya que desde el año 2013 ha sido altamente

beneficiosa para el hogar infantil Chopitea y Capi, ya que ha permitido que los

funcionarios del Instituto se dediquen específicamente a la atención de los

niños;

2) que se adjunta resumen presentado por la

Cooperativa Social CLADAM de fecha 1º de agosto de 2018, surgiendo que el

importe mensual asciende a $ 192.874, y constancia de que la cooperativa

está registrada ante el MIDES y documentación de la misma;

3) que por Resolución del Directorio Nº 3404/2018 de

fecha 7 de noviembre de 2018, se autorizó la contratación con la Cooperativa

Social CLADAM del departamento de Soriano, por el período de dos años a

partir de la notificación de la Resolución, con opción a una prórroga de dos

años más, por un costo mensual de $ 192.874 y un costo anual de $ 2:314.488;

4) que se adjunta Autorización para Gastar así como

Documento de Afectación Nº 015495 de fecha 26 de octubre de 2018, con

cargo al Inciso 27 INAU, Unidad Ejecutora 001 INAU, Financiamiento 1.1

Rentas Generales, por un total nominal de $ 385.748;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación se efectúa al amparo de lo

establecido en el artículo 33, literal C, numeral 20 del T.O.C.A.F., el cual

establece la posibilidad de proceder a la compra directa “Para adquirir bienes,

contratar servicios o ejecutar obras cuya producción o suministro esté a cargo

de una cooperativa social, debidamente acreditada ante el Ministerio de

Desarrollo Social o de un monotributista del MIDES, hasta el monto establecido

para la licitación abreviada”;

2) que conforme surge de la Resolución de

adjudicación remitida, el plazo de la contratación es de dos años prorrogable

por dos años más, siendo el monto anual de $ 2:314.488, lo que asciende a un

total de $ 9:257.952 por el período del contrato más la prórroga, siendo que el

límite de la Licitación Abreviada para el año 2018 de $ 8.715.000;

3) que de lo expuesto surge que la contratación

efectuada no encuadra en la previsión establecida en el artículo 33, literal C,

numeral 20 del T.O.C.A.F., al superar la misma el monto establecido para la

licitación abreviada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el

artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones al INAU.”-
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